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Acta  de  la  comisión  de  selección  de  un  puesto  de  DIRECTOR/A,  para  la
ejecución del Proyecto DATA XXIII, en el marco de los proyectos de formación
y empleo, subvencionados por la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo
autónomo,  según  Resolución  de  la  delegación  territorial  de  Cádiz  de  1  de
diciembre de 2023, expediente número 11/2023/PE/0017

Reunida el día 5/03/2024, la Comisión de selección de un puesto de Director/
a del Proyecto DATA XXIII, formadas por las personas nombradas por Resolución de
Alcaldía n.º 1796 de fecha 8/2/2024 y que son las siguientes:

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

      PRESIDENTA:REMEDIOS MONTOYA NAVARRO

SUPLENTE:  ESTHER SOLIS RODRÍGUEZ

      SECRETARIO: SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO

      SUPLENTE: DAVID JIMENEZ CAMINO

VOCALES 

 M.ª JOSÉ LLAMAS LÓPEZ

JOSE MARÍA OJEDA RODRÍGUEZ

CARMEN SOTELO CAMACHO

     SUPLENTES

JUAN ANTONIO SALVADOR ALMEIDA

     RAFAEL JIMENEZ CAMINO

      PURIFICACIÓN RIOS CANA

Se procede a la valoración de las solicitudes presentadas, por los candidatos .

Una vez estudiada la documentación presentada por las candidatas referidas,
la Comisión de selección, por unanimidad, ACUERDA; 
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PRIMERO.-Que  la  relación  provisional  de  candidatos/as  Admitidos/as  y
Excluidos/as,  donde  se  se  señala  en  los  casos  de  que  exista  posibilidad  de
subsanación que deben subsanar, queda como sigue:

ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDOS Y 
NOMBRE

FORMACIÓN
RECIBIDA

FORMACION 
COMPLEMENTARIA

EXPERIENCIA TOTAL  FASE A

M.ª DEL MAR LOZANO 
FONTÁN

5 3 10 18

MÓNICA DELGADO 
LÓPEZ

5 1,5 10 16,5

M.ª TERESA  PAREDES 
CABEZAS

5 2,4 12 19,4

CARMEN GRANERO RICO 5 3 10 18

ASPIRANTES  EXCLUIDOS

Candidatos que quedan excluidos provisionalmente con el motivo de exclusión

BEGOÑA FERNÁNDEZ BLANCO ACREDITAR REVERSO TITULACIÓN EXIGIDA/
CERTIFICADO FUNCIONES CONTRATO AÑO 2021/

C.V. COMPLETO

SEGUNDO.-Que una vez transcurrido el plazo para la subsanación de errores, se
procederá  a  la  publicación  del  listado  definitivo  de  admitidos,  con  la  puntuación
obtenida  en  la  FASE A,  para  proceder  a  la  realización  de  la  segunda Fase del
Procedimiento; Entrevista personal. Indicándose aquellas personas que pasarían a
la entrevista, así como el día, hora y lugar de la misma.

TERCERO.-Publicar  la  presente  Lista  Provisional  de  Candidatos  Admitidos  y
Excluidos  en  la  página  Web  del  Ayuntamiento  de  Algeciras  y  en  el  Tablón  de
Anuncios de la Delegación de Fomento, concediéndose a los interesados un plazo
de  CINCO días  hábiles  para  la  subsanación  de  errores,  a  contar   desde  dicha
publicación. 

Y siendo las 10,00 horas del día 5/03/2024, se levanta la sesión y para su
constancia se expide la presente Acta, que consta de dos páginas, procediéndose a
su  firma por  todos  los  miembros  asistentes  del  Tribunal,  de  todo  lo  cual  yo,  el
Secretario, DOY FE.


